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AN U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el dia 8 de marzo de 1948, de acu erd o  con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)

Compra Venta Compra Venta 

Francos ................................................... 
Libras .......................................................
D ólares ...................................................
Liras..............................................................
F rancos suizos ...........................................
R eichsm ark ..................................................
Francos belgas .......................................... 
F lorines ...................................................
Escudos ...................................................
Pesos  m oneda legal ....................................

Auxilio familiar ......................
Purism o .................................. .......Coronas 

suecas ......................
C oronas noruegas ............. ........ .
Coronas danesas . . . . . . . . . . . . . . .

4 4 , -

3,12 
253 ,-

25,—
411.60

43.50
2,60

1 3.04 

35.70

4 5 ,-  
11,22

3.18
259.35

25.60 
42L90

44.60
2,66

3 , 1 1

2.35
36.60

6 6 ,-
16,40

379.50

—5
65,25

4,09
3.90

67,65
16,81

3S9.—

66,90 
4 , 1 9

(1) Ei cambio oficial preferente es apilcaole a lab operaciones pot concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo cíe C)on¿;eio de Ministros de 8 de agosto de Í94H

DELEGACIÓN PROVINCIAL DE SIN
DICATOS DE CASTELLON

Edicto

^ o r  Decreto déi Ministerio de Traba
jo de 5 de diciem bre de 1947, publieadq • 
en e l . tíO L E T LN  , 9  M C I AL* "DEL * E S 
T A D O  ‘el dia 10 de enero dfc-L corriente 
¿iño, y ál amparo de lo dispuesto por la- 
JLcy de 9 de agosto de 1941, esta D ele, 
gavión Naciúna. de Sindicatos ha ^de 
proceder a la-expropiación, de ios te rre -. 
nos comprendidos e n el proyecto de cons
trucción de sesenta y dos (62) viviendas 
protegidas, grupo denominado «Duque 
de Caiabria», aprobado por la Dirección 
Genera! del In stitu to-N acion al'd e lá V i
vienda el día 22 de noviem bre de 1947*.

Bn su virtud, la Delegación Nacional 
de Sindicatos ha acordado la QCúpación 
de las lincas comprendidas en dicho p ro . 
yecto, situadas todas en el término mu
nicipal de Vivcr <Castelló*n), partida de 
«El Chorrillo» ó d° «Marianet», dichas, 
ñncas pan ias siguientes: 

i .a Parcela1 dé1 69 .m etros éuadrados, 
propiedad de don Jesús P astor Cortés. 
(Lindante: por Norte, con la- carretera 
de Teresa a Viv-cr'; .por Sur, con Ma
riano R09 Cólás y Vi-ccnte P u e r ta ; por 
E ste, con ^Francisco Vicente Puerta y 

, M ariano Ros Colás, y  por O este, con 
Manue! Zório. 
’ ,2.a Parcelp de 202 m etros cuadrados^ 

propiedad de Francisco Vicente Puerta-, 
L in d an te: por Norte, con lá carretera de 
Teresa a Vi ver ;.vpor Sur,- con. Mariano 
Ros C o lá s ;  por Este, con M aría G im é
nez Hernández, y por O éste, óón Jesús 

• ¡Pastor Cortés. .  
3.a Parcela de 112,40 m etros, cuadra, 

dos!, pr'opitnlad de María' Jiménez Her
nández. L indante : por Noi&te, con la ca
rretera da Teresa a V iv e r ; por Sur; con . 
M ariano Ros Colás ; por Este, con Joa
quín Pérez Cortés,, y por O este,:, c o n - 

. Francisco Vicente Puerta. ' . V

4.a Parcela de 133,30 metros cuadra
dos, propiedad de Joaquín Pérez Cortés. 
L in d a n te : p o r ' Norte, con ]- carretera 
de Teresa a Viver.; por Sur, con Fran
cisco Loaces G im en o ; por Es>te, con 
Marcelo Ibáñez Raro, v por Oeáte, con 
María Gimeno Hernández.

5.a P arcela 'd e  ,276,4o metros cuadra-' 
dos, propiedad de Márcelo Ibáñez Raro. 
Lindante : por Norte, co n - 1: carretera 
dy Teresa a V iver; por Sur, con Fran
cisco Loaces Gimeno ; por Este, con F ran 
cisco M artínez Segarra* ,y por O este, 
con Joaquín Pére^ Cortés.

6.a Parcela de 246,60 m etros cuadra
dos, propiedad de Francisco Martínez 
Segarí a. L in d a n te : por Norte, cPn *a 
c-arretera de Teresa a V iv e r ; por Sur, 
con Francisco Loaces G im en o; por Este, 
con Elvira Estjngui-t G allur, y por’O este,

"con M arcelo Ibáñez Rarq. .
7.a Parcela de 177,79 metros cuadra

dos, propiedad de Elvira Estinguit G a
llar. Lindaínte : por- Norte, con. la  carre. ' 
tefca de Teresa a V ive r; por Sür, cón Al
fonso* Hernández Máñez y Francisco 
L oaces G ímen0 ; por Este, con jo s é ’O rts 
M atéu-v Maquel M ora Ara,7 y por O este, 
con -.Francisco Martínez. Segarra.

8.a Parcelq de 552 anetro^ cuadrados, 
propiedad de' José O rts  Matéu..- Lindan
te : por, Norte, con da carretera de T e-

• resa a Viver ; por Sur, con Manuel Mo
ra A ra ; por Este, con\josé Vicent Puer
ta v J o sé  Navarro M arco,óy por Ó este, 
con Elvira Estinguit G allur.

9.a Parcela de 59,58 metros cuadra
dos, propiedad de José Vicente Puerta. 
Lindante*/ por Norte, ;con la carretera 
de Teresa a- Viver,; por Sur,, con José 
Navarro. M a rco ; por Este, con Amparó 
M áñez, y \por Oeste, con José O rts, 
Matéu. ' 

10,, Párcela de 1.114,19- metros cua
drados, ^propiedad de Mariano Ros C o . 
lás. L iñ d á n té : por Norte, con Francis
co V icente P u e rta ; por Este, con FrarW

cisco Lopces Gimeno, y por p este, con 
Jesús Pastor Cortés.

11. Parcela de 1.786,43 me-trOs cua
drados, propiedad , de Francisco* Loaces 
Gimeno. L in d an te : por Norte, con Joa
quín Pérez Cortés, Marcelo Ibáñez Raro, 
Francisco Martínez Segarra y Elvira Es
tinguit Gallur ; por Sur, con E u stasio ; 
Aliaga Vivas'; por Oest?. con Mariano 
Ros Colás, v por Este, con Alfonso Her
nández. Máñez.

12. Parcela de 1.624,63 m etros cua
drados, propiedad de Alfonso Hernández 
•Máñez. Lindante : por Norte, con Elvi
ra-E stin guit Gallur ; por Sur, con José 
Estinguit G a llu r ; por E s te /  con José 
Zorio Estinguit, y por Oeste, con Fran
cisco Loaces Qimeoo.

•13. Parce’a de 1.507,58 metros cua- 
drá-uus, propieuad de Manuel-M ura Ara. 
L in d a n te : por Norte, con José • ¿>ns
M atéu y José Navarro Marco ; por Sur, 
cpn José Zorio Estinguit y Francisco 
Loaces Piquer ; por Este, con la ■; par ce
la múm. 13 de dicho, polígono, y por 
Oeste, con iK.vira Estinguit' GaJlur.

.14. Parcela de 160,38 metro» cuadra, 
dos, propiedad de José Navarro M arco. 
Lindante : por N o r te, con José Vicente 
Puerta ; por Sur, con .Manuel ¿Mora A ra ; 
por Este, c«n Apiparo -Máñez, y por 
Oeste, cón José 'O rts  Matéu.

15. P a ¡:e la  de 737,80 metros cuadrn- 
düb, ^propiedad de Francisco • Vicente 
Puerta. Lindante.: por Norte, con Ma
riana Ros "Colas; oór Sqr, con Francis
co Tudón O rts por Este, con Eusta
sio .Aliaga Vivas, y ,por.Oeste con Jesús 
Pastor Cortés. 

: 16. Parcela de 501,98 metros cuadra*
, dos, propiedad de Eustas.io’A liaga  V ivas. 

Lindante : por Norte, con Francisco Lóa- 
ces Gimenó ; por Sur, con el camino del 
P iñ a rico ; por* Este, con José E stinguit' 
Gallur, y  por O este, con Francisco V i
cente Puerca y  Francisco Tudón Ó rts.

17. Pareóla de 1.161,43 metros cua
drados, própidad «de J.osé Zorio Estin
guit. L in dante: poq Norte, con Manuel

• Mora Ará'; por Sur, con José Estinguit 
'G alfur; por Este, con Francisco Loares 
•Piquér, v por Oeste, con ^Alfonso Her
nández Máñez.

18. Parcela de 2.047* m etros cuádr-a- 
--dos, • propiedad de Josefina Zorio Estin

guit. L in dante: por Norte, con M a n u e l1 
Mora Ara ; por Siir,. con el camino de! 
Piñarico ; por . Este, con eí mismo ca
mino y la  parcela núm. 13 del mismo

. pobgono,. y por Oeste, con José Zório 
Estinguit.
• 19. Parcela de 13,20 nríetrosj cuadra
dos, propiedad de Isabel Góm ez'jFornas. 
Lindante : por Norte, con' Francisco. V i
cente Puerta ; por Sur, cotí Garniyp del' 
Piñarico ;. por Este, .con Eustasio Aliaga 
V ivas, por O este, con Manuel Zorio..

20* Parcela de 52,42 metros quádra. 
dos, propiedad de José Estinguit GaM-ur̂  . 
L indante: por Norte,.*con Alfonso H e r í' 
nández Máñez ; por Sur, con el ca m in o  
del Pina rico ; por Este, con José Zório 

' Estinguit, y por Oeste, con Eustasio 
- Aliaga Vivas.
, 21. . Parcela <id 52 9̂2 m etros' cuadra
dos, propiedad, de" Jesús Mora Galíur. 
Lindante.: por Noríb y Este, con resto 
de finca de que se. segrega, v por ,S>ur y  
Ofete, con Manuel Mora Argente.
> Eñ consecuencia, -para dar v cum pli

miento a lo dispuesto en e.1 artículo 3.® de



Anexo único.— Pagina 562 8 marzo 1948 B. O. del E.— Núm. 68

la  L e y  d e  7  d e  o c t u b r e  d e  1 9 3 9 ,  s e  h a c e  
p úblico d ich o acu erdo; asi com o que* a 
partir de .os ocho días .naturales, a con
tar desde ia publicación del anuncio en 
el B O L E T I N  .O F I C I A L  D E L  E S T A - 
D O , procederá a levan tar las actas 
p revias a la ocupación de los referidos 
inm uebles, publicáfidosp a  tal ^fecto fiste 
ed icto  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , én el de la provin cia, en el 
d iario  ((M editerráneo», de esta  c a p ita l, y 
fijándose «en el tablón d e  anu n cios del 
A y u n t^ n ie n to , para con ocim ien to d e  los 
propietarios y titu lares de d erech os so . 
b r^ d iich o s predios afectados.

C aste llón  12 d e  febrero  de 194S.— P o r. 
Ja D elegación  N acion al de S in d icato s, 
el R e legad o  provin cial, P . A ., C e m e n te  
Cerdó. 285-O

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Delegación para las expropiaciones 
del salto de «Las Conchas»

E xpediente de expropiación forzosa para 
la ocupación  de terrenos en el térm ino  
municipal de M uiños (O rense), necesa
rios para el  em balse de las aguas del río Limia. 

P u blicada en  el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  de fccha U  de  enero

d e  1 9 4 5 ,  l a  d e c l a r a c i ó n  d e  u r g e n c i a  d e  
todas las obras com prendidas en la con
cesión otorgada por O rden m inisterial &
9 de ma’vo de 1-934, en el t ío L im  a, *para 
producción de energía  eléctrica, erl él 
salto denom inado «L as Conchas», es apli
cable á las m ism as ha Ley de la je fa tu ra  
del E stado de 7 de octubre de J939, 
bre procedim iento de expropiación for
zosa.

Para  cum plir lo establecido en el ar
tículo tercero de. dicha Ley y en e l . del 
núm ero quin to ck la O rden com plem en
taria  de 6 de noviem bre s ig ila n te , con 
aplicación a las fin cas que a continuación 
so detallan, situadas en el term ine m u
nicipal 'd e  M u ños (O re n s -), se publica- 
el presente edicto, haciendo saber a tos 
propietarios de ^as m sm as y titu lares de 
derechos a fectad as que, a ‘ los S (ocho) 
días hábiles, a  cóntar desde lá publica
ción dé! m ism o en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S J A D O , y a las diez ho, 
ras, se procederá a levan tar sobre el te
rreno la s ” actas previas a ln ocupación 
de las referidas fincas, previn óndose n 
los ínter* sg^dos que podrán hacer uso de 
los" derechos qu * ,k\ efecto determ ina el 

.•artículo cuarto  d-¿ la expresada Ley.1*
■*» O ren se. 17 de febrero* de Í948.— El De

legado de la D ivisión .K  dráulica del 
Norte de  E sp añ a, M ax im in o  C asares 
O rtiz .

Expediente de expropiación forzosa.— Salto de «Las conchas»

A y u n t a m i e n t o  d e  M u i ñ o s .— P r o v i n c i a  d e  O r e n s e

Relación de propietarios afe c ta d o s  p o r  la  ex p ro p ia c ió n  fo rz o sa  q u e , c o n  ca rá c te r  d e  
urgencia y con arreglo a la Ley de 7 de octubre de 1939, se incoa con m otivo del 
em ba lse  de  las  a gu as d el r ío  L im ia , p or  «F u erza s e léc tr ica s  d el N oroeste , S ocied a d   
Anónim a», con expresión del núm ero de orden con el cual figuran en la relación 
general de propietarios  nom bre y apellidos, vecindad, situación y clase de cultivo ,

Número NOMBRE Y  APELLIDOS Vecindad Situación  
Clase de cultivo

\ ' • í 71 •

627
6*8

/ ¿4 ó 
. 7°&

£55
. m

7.089 
z .091

Í.0 9 Í
• 1.093 

3.227 
. í .228 *

1.369 
J.Ó29 • 
Í.64Í 
1.642 

. 1-659 / 
1.896 

2.0Í0 

a -347

2 *375

S ilverio  G cñ zále¿

Avel:.tió D om ínguez .0*...
’ Perfecto A lvarez ..............
M aría  F eijoo  D om ínguez 
M aría  F eijo o  (yroin divisc)

E lvira  R odríguez P érez... 
M anuel Prieto G on zález.

C on stan tin o León A lvarez 
C arm en  F eijoo D om ín 

guez ...........................
Em il-a F id a lgo  ......... .
M ercedes D iz T in ee  ... . . .
P ilar' Feljóo D om ínguez. 
José B enito R odríguez
' R odríguez .........
José A lvarez León ...........
P^iblo Q u in tas ......
S ofía  R odríguez A lvarez.
José . A lvarez F e:joo  ........
Pablo Q u in tas . . . . . . . . . . . . .
Antonio 'Santana H e v ia ... 
E jvirn G arcía  Pérez . . . . . .
Antonio Sarrtana H e v ia .; .

t
Jos.é R odríguez G bnzález^

P a r a d a
de Ventosa

. PiñOy ......... .
' Idem ............

R epara de ...  
Idem ............

i
C ad ó s ...........
Idem ............

11
R a ñ a d o iro ....

1
j Idem ............
r Idem . . . . . . . . .  1

Idem ...............
• Idem . ........:
!■ • I

Iderrr . . . . . . . . .  ¡
Idem . . . . . .G. 1
M ugue i m es..

1 Idem  ........... .
I Idem .............
j Idem .............

Pazos ...... .
T o u ró s . . . . . .
Pnzós ..........

T ó u ró s

♦

Roch'a . . . . . . .
Cor g a s ...I»,
Idem ............
León ............
C árb aila  V i-

riña ...........
Lineir^s ... .  
F ora  da¿ L >  

ñeiras .... 
L a m a  ...... .

Idem .............
Idem ...... .
ídem  ............
Arca] ......... ó

Idem ............
R etorta ........
C o rg o  ...........
Idem ....* ..0
ídem  ...... .
Idem ...........
Prado . . . . . . . .
Rozada, . . . . . .
Forate d a s  

T o u za s  ... .  
ídem  . .. .

1 #
M onte. * ; '  
P ra d o .
Ichrni4
Idvnv

M onte. / 
Idem #

h íem #
Prhdó

í<lern#
Idem #
rdftn.
L ab rad ío .

P rado y  m onte.
’ M ofíte.

M onte.

I¿ v m #
; Idern^

Prado. * 
Labrad ío.

A tonté. /
Idem .

L a s  C o n ch a s. iO cíe febrero de 194S.-— El Ingen iero R epresen tante de «FuCrzás 
É lé d ré rfe  del Noroeste, S . A .» ;-R ic a rd o  G óm ez L lan o . ^ -

407— O . *

D IP U T A C I O N  PR O VIN C IA L D E  

BA LEA R ES

V acan tes las p lazas de fun cion arios 
«ubalternt%, que luego ge re lacio n an , la 
C om isión  G estora  de esta D iputación  
Provincial, en .sesión c-eb orada el d ía  12 
del corrien te m es, acordó, do cctntorm i- 
dad a lo prevenido en la legislación  v i
gen te , anu n ciar su provisión m edian te 
con cu rso, que se regu lará  en la form a 
s ig u ie n te : l

L o s  asp iran tes han de s-r  españoles, 
m ayores de veintitrés años, sin exceder 
de cuaren ta, y acreditarán  haber obser
vado buena con ducta, carecer d e -a n te ce 
den tes penales, sor T ncon diciona 'm en tó  
a fectos a! M o v im irto  N acion al, poseer 
aptitud física para el 'desem peño de ' ca r
g ó  a que asp iren , y no padecer e n ferm e
dad con ta g iosa.

L a s  so licitud es, "reintegradas con una 
póliza de clase o cta va , y llevando ad e
m ás adherido un tim bre provincia, de 
dos pese^s', se presentarán erf el N ego
c ia d o  de Personal de  la S ecretaría  de 
esta  D ip utación , en plazo de un m es, 
con tado desde la publicación de es tn con 
vocatoria  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , du ran te íns h o ras d£ 
diez a trece de los d ía s  hábiles de ofi
cina. #

fLíts p lazas a proveer quedan d istri
bu id as por los sigu ien tes .cupns :

C ab allero s m u tila d o s.— U n a p laza  d e  
P o rtero  de las ftfic in a s  C en tra les, d o ta 
da con el haber anu al de 5.(300 pesetas. 

E x  .co m b a tie n te s ,— U n a p laza de V.í- 
' gil ante noD fürna de! P a la cio  P rovin cia l, 

dotada con el haber anuaJ de 5.600 pe
setas. .

Ex cau tiv o s.— U n a plaza d e " P o rte ro  
de! H osp ita l P ro v in cia l’, d atada con e l 
haber aftual de 4.900 p esetas.

H  búrlanos de  v íctim as n acion ales d e  
la g u e rra .— U n a plaza de M ozo do L a -  
boraiorío  de. H osp ita l Provincial,- dotada 
con el habei a n u a l de 4.900 pesótasw 

T u m o  libre.— U n a plaza de C hofer de 
la P residen cia , dotada con el habón anual 
de 5.6O0 peseta5 ; una de Portero de ias 
oficinas central' ?, dotada con el haber 
aíiuál do 5.600 pesetas ; una de G u arda 
del Pabellón de Infecciosos; dotada con el 
haber anual de 5.60o p e s e ta s ; una d? 
Portero  de la C a s a  de M isericordia , ¿on 
el haber árlua! d e -4.900 pesetas*; una d e  
C e lad o r de la CaSa de M isericordia, do*, 
fada con rel haber an u al de 4.960 p e s e i' 
tas ; úna de Oi\forjanzfi .de -Jas oficinas 
de !n C asa  de M isericordia , d o tada con 
el habér anual de 4.900 p esetas ; una do 
Conserje- del T e a tr o  Prin-ci-pal de esta  
ciud ad, dotada con el .haber anua! d e  
T 7 3 3 o 3  pesetas, m ás 600 pesetas, qtífc 

¡. se le com p u tan  en concepto d (J c'asa^ha- 
bitac'órj gratu ita  de qu e el nom brado 
d is fru tará , v dos de M aostfo» a u x ilia res  
de la És®u el a T ip o g rá fica  P rovin cia l, do
t a ^  cad a una con el h a b e r anua»}' de 
4.942 pesetas.

¡La docum entación'-que ha de acom pa
ñar las solicitudes v dqmá.v d a to s .re la ti
vos a 1 concurso,, se detallan  en él an u n 
cio inserto en (•) «Boletín O ficia l de la 
provincia de «•Baleares» núm . 12.676. co- 

. rres*Po-ndiente sd día 17 d e ’ corrien te  m es. 
Palm e de M allorca, t$ d e  febrero de 

iq48.-^:F| Presiden te, F ern an do Blames. 
288-O
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AYUNTAMIENTO DE TORRE VAL 
DE SAN PEDRO

A nuncio de subasta de obras para con s
trucción de un ed ific io  con dos v iv ien d a s  
fa r a  fu n c io n a rio s  y otro para serv ic io s  

.. ¡n u n ic ip a ies
La subasta se celebrará en ei salón 

de sesioV.es de este Ayuntamiento, bajo 
la pr si ciencia dd señor Alcalde o C*v,n-

• cejal en quien delegue, con asistencia 
de los señores Cono* jales que designe 
la Corporación, d e í Secretario de la 
misma y del Notario que dará fe del 
acto, a las ono horas del día .siguiente 
hábil al en que se cuinp¡an veinte de 
aparece*- inserto el edicto'eorr* spnndien. 
te en el B O LET ÍN  O F IC . A L D E L  E S 
TADO, descoritado el de su insricióií, 
bajo el tipo de tasíteió^ de; diento vein
ticuatro mil trescientas ochenta pesetas 
y noventa y sei» céntimos, á que -s* 
éierfde el tota! de los presuptr stos <; 
contrata, y bajo él se admiten proposi
ciones a la baja.

Durante el plazo de veinte <Eas .refe
rido en la anterior condición y hora 
de nueve a once, y con arreglo a l®' 

•dispuesto en el artículo 15 del Regla
mento de Contratación de Obras y Ser- 

.vicios Municipales, 2 de'julio de 19^4, 
licitalores podrán presentar las pro

posiciones en la Se.cretáría de $síe Ayun
tamiento, suscritas por el propomnte o 
apoderado en forma, contenidas en.plie
go cerrado y lacrádo. en papel de la 

- clase sexta (4,50), conforme al modelo 
que se ingerta al fmal. A los* pliegos 
deberá .acompañarle, por separado, ’o. 
cuídenlo de identidad personal, ei res
guardo que acredite habi-r constituido el 

depósito provisional y la relación de 
precios mínimos de jornales que ha ce 
satisfacer durante la obra por jornada 
legal f  por las horas extraordinarias; 
advirtiéndose qce serán- desechadas la? ' 
proposiciones en cju  ̂ Id"? remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los  ̂ tipos que 
& la sazóñ rigen en fa actualidad.

í’ ára tomar parte-en la licitación es 
preciso haber constituida previamente, 
én la Caja Municípál, General de De
pósitos o sus sucursales, en metálico ,0 

afectos públicos al tipo dé cotización, o fi- 
dál, fn concepto de' fianza provisional, 

Má cantidad de dos A il cuatrocientas 
1 ochenta v siete pesetas y sesenta V cin

co céntimos, igual a4 dos por ciento del 
tipo ó* subasta.

• Pára tLbastan teo .de qfdéres se de
signa a cualquiera de los Abog idos con 
ejercicio »-n la . capital *de .a provincia.

Serán desechadas de piano las. propo
siciones que ep el acto do la apertura 

»de pliegos no ' sé ajústen al modcltfj* 
cüa-ndo las diferencias, juicio de id 
Mesa, puedan producir duda racional 
tobré la persona del licitador. ?< br** el 
precio-o el cófnprdnvs-o que contraiga, 
sin que en el caso «ule «•xLtlr <!'• da se 
admita fa proposición, aunque el liriía - 
dor manifieste' que -e f-auf:niíF*f edneta- 
dá con 'arreglo al mod-ío. • x 
- E n  el caso *de q u e ,a l  abrir los pife
mos resultasen dos 0/ hiás proposiciones 
iguále? entre s í .y. más- ventajosas qué 
tos restantes se abrirá licitación por 
pujas a la ¡laña entre sua autores por 
wn; plazo de quince m inutos, y si #pns?L  
fdos éstos rigu bra  el errípntri, se decidí-' 
rá por so rteo ^ n tre  ellóg la adjudicación 
provisional, - *

La Mesa adjudicará provisional me rite

la subasta, reservándose el Ayuntamien
to' la definitiva, quien la otorgará a la 
proposición más ventajosa para los in
tereses municipales, vinbndó obligado el 
autor de ella a constituir el depósito O 
fianza definitiva dentro del plazo d*- diez, 
días ‘a contar de la adjudicación provi-^ 
sional, en la cuantía del cuatro por cien, 
to del remate.

Los depósitos provisionales se clevoL 
verán fian pronto como se haga la ad
judicación definitiva-' de la subasta, y el 
definitivo cuando las obra? sean ‘recibi
das definitivamente a satisfacción de la 
Entidad contratante,o Ayuntamiento.

’ En la subasta! se observarán las rt- 
glas del artículo 15 y las pertinentes. déT 
R glamento de' Copíraiación municipal 
no pudiendo tomar jw t e  es# la misma 
las personas o entidades excluidas, se
gún lo dispuesto en el artículo noveno 
del citado Reglam ento..

El adjudicatario vendrá obligado a! 
cumplimiento de las disposiciones 
gentes solare accidentas »de trabajo jor
nada, contratos y retito obrero, subsidio 
familiar, descapso dominical, fiesta^ re
tribuidas y defeiás disposiciones de ca
rácter social y al cumplimiento de la 
Ley y Reglamento de protección a la 
industria nacional.

E l adjudicatario .dará principio a las 
obras dentro de Jos' diez días siguientes 
al que sé 1<? notifique la ̂ adjudicación 
definitiva, y en cuanto al plazo de eje
cución de las mismas, inulta en' que 
puede incurrir y plazo de' garantía,, se 
estará a lo d isp u esta  en-los pliegos de 

"condiciones.
El paito de .-fas obras lo efectuará , el 

Ayuntamiento al contratóla* mediante 
certificaciones valoradá< «-xpedkbas men
sual mén te por «V Arquitecto. En toda 
certificaMón se liará* kt-baja de contra
ta, si la hubiere. ( -r

S^rá de cuento del adjudicatario el p L  
gü de inserción de anuncio^ que motive 

' la subasta, reintegro de, expediente, es
critura y formaíización de contrato, h o - . 
norarios del Notario y locomoción, ho
norarios del Arquitecto, Aparejador y. 
dpmás aue ?c produzcan con motivo <je 

esta subasta. #
La adjudicación de Ta obra se hact a 

riesgd v ventura del adjudicatario, v por 
ningún concepto podrá pedir el mismo 
aumentó en los precios que rfsuUen del • 
remarte. ‘

En todo To- no 4 Especificado en este 
anunció se estará a iro prevenido en él 

' Reglamento de Contratación . munirir>ál 
•de 2 eré ju>io de 1924 y disporiciónos 
comolerñentnrias, así cómo a -lc-á plie
gos redactados por el Arquitecto'.

- M o d e l o  d f  v p r o p o s ic ió n ^

Don ....i...., mayor de edad, vecino
de  Vf con domicilio en .en
terado de l-oá pliegos de condiciones fa
cultativas, económicas, genertdes y par
ticulares qm han de regir , en la subas
ta  ̂pacn la contratación de las obras de 
construcción de un edificio con dos vi
viendas para funcionarios, y otro para 
servicios' municipales, que acepta, se 
compromete a tomar a su cá*gó dicha 
construcción por la cantidad^ de .........
(en letra) pesetas,, -

(Lugar, (echa y firma del proponen
te.) '•

Torre Val de San Pedro a ^  ñe
ro de icnS.—¡E-í Alcalde, Florencio M ar. 
tín. # ¿64-O.

\ . L

AYUNTAMIENTO DÉ ALCUBIERRÉ 

Huesca

A n u n cio  de  su basta

Acordada por esto Ayuntamiento la 
construcción de iffce-ve viviendas proteo 
g id as’ con todos sus servicios, según e l 
proyecto redactado por los señoreé Ar* 
quirectos del Instituto Nacional de la V i- 
vi*T>da .en esta Delegación Protdncia?,

_ acogiéndcíse al Reglamento, de Vivien
das P ro t eg i da s del 1 n s titu to N aci onal d e 
l á v Vivienda, - • /  )

So hace saber; One se admiten pro
posiciones pitra optar a *kt subasta de 
las obras reseñadas al principió en 
Secretaría de este Ayuntamiento, duvan¿ 
te las horas de oficina, dentro de losf 
treinta días naturales, contados a partir 
de ácfuel envque se publique este anun<¡¿ 
ció en el B O LE T ÍN  O F IC IA L  D E L  
L ST A D O , cuyo presupuesto de contrá- 
taóascieiKk? a cuatrocientas diez mil seis- 
civnta.s setenta y una pesetas con trein
ta y sois céntimos, debiendo' quedar teru 
minadas las obras en un plazo de. die?5 
me^és, a  partir de. sü comienzo, y ¿ien- 
<1̂ , la fianza provisional para potkr óorr-j 
currif a la subasta de ocho mil. tloscieñ* 
tas trece pesetas con cuarenta y dos 
céntimos, que se depositárNn en la Df\* 
legación ú4- Hacienda, Su.cui<sál .de lá 
Caja Genera^ do . D e p ó sito s ,é ii.. metáli
co o en valores del E s t a d o ^ d is p o s i
ción del Instituto’ Nacíonal'de la Vivien
d a ; el proyecto ccmpjeto y pliego 
condiciones estarán de manifiesto * en' la 
'Secretaría de este Ayuntamiento en íc^ 
días y hoÑis hábiles dr qfidha.

Cad a proponen te . pecs^ntará dos so
bres cerrados, lacrados $  rubricados; 
uno conteniendo .las r-eferefdas técni

cas y económicas, cédula .personal y él 
• resguardo c|e haber constituido lá fianza 

provisional, ‘ y cf otro sobr^ contendrá 
la proposición económica ajustada af 
modelo que se detaifa a continuación.

La apertura sobres so verificará erv 
él Ayuñfamiento a las once^ horas deí 
siguiente día hábil después . de cumpli
do el plazo de presentación <L proposi
ciones en dicho Ayuntamiento y an ted i 
señor Notario de este partido..

L05 sobras qíie contengan 'las propo- 
" siciones ccbnómicas de los- concursantes 
i  rechazados se destruirán ante el Nota

rio, procediéndose á continuación a la 
apertura, ante- dicho Notario;, dt; los sot, 
bres restantes adjudicándose la obra a 
la proposición’ más baja. De existir 
igualdad, admitirán proposiciones, p&r 

.'pujas a la llana, durante quince' minu
tos, y Üe subsistir st-, decidirá por. sorteo.

. Terminado el remate, se devofv-erá a 
los iicitadof-es íos resguardos de los. de
pósitos y» demás <dócum*ñtas presenta
dos, reteniendo oportunamente el que «0 
rc-ffera a la proposición .declarada txi'ás 

-ventajosa.
El adjudicatario, una ve2 cerrado él. 

remate, depositará, dentro de I05 • diez 
días siguientes al de la adjudicación, - la 
fianza definitiva en la ya citada cuenta, ’ 
peránndo eñ ópro casó la\ fiait¿á Provi
sional y caducando la concesión.. EJ im
porte de la fianza definitiva ‘W dé 
ciséfs mil cUn trecien tas veinti séis pese
tas cor» ochentá y cudtró cérrfímós. É ji ‘ 
los veinte días posteriores* deberá otor
gar la correspondiente escfityrá para 
formularse el contrato, incurriendo, en

'• ¡ 9
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 caso de no hacerlo, en la pérdida total 
de la ‘fianza depositada.

El pago de. anuncio de esta -subasta, 
honorarios del señor Notario y derriás 

.derivados de la adjudicación son de 
cuenta exclusiva del rematante, enten
diéndose a su cargo- los derechos de ‘ 
otorgamiento de escritura; por cuanto el 
precio que se ofrezca se entiendé libré w 
de todo gasto para ..el Ayuntamiento.

El contratista quedará obligado a la 
observancia de lo establecido en *la [Ley 
sobre el contrato del trabajo y, además, 

.lo dispuesto sobre el retiro 'obrero en el 
Real Decreto de 19 d e  niarzQ de 1919 
•y el Reglamento para su aplicación, de 
21 /de enero de 1921, Ley y Reglamento 
de accidentes dd trabajo y Ley de sub
sidio familiar.

iEl contrato de la obra estará exento 
clel 90 por Too dé los derechos reales • 
y  timbres correspondientes (Ley de 19 
de abril de '1939).

Asimismo, éí impuesto de pagos al 
testado en las certificaciones d¿ obra go
zará de un 90' por 100 de reducción.

En  lo no' ¡previsto especialmente en 
elsfe anuncio y en pliego de condiciones 
correspondiente serán de aplicación a 
esta subasta las prescripciones del ar
tículo 15 del Reglamento’ de contrata
ción . de obr^s y" servicios municipales, 

del 2 de- julio de 192^.
Alcubierre a diecinueve de febrero de 

mil novecientos cuarenta y  ocho.-*-telv 
Alcalde, Tomás Ramón.

  M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n  
Don ... . . . .  vecino de provincia

dé- .. . . . . .  según cédula personal
con renuencia en  ...... . calle de / ....... .
enterado del,, anuncio publicado én e!
B O L E T ÍN  o f i c i a l  d e l  j e s t a d o
de . .. . . . .  y* de* las condiciones* y requi
sitos que se exigen para la adjudica! 
ción - en pública subasta de las obras de * 
construcción de nueve ‘ v iv ien d a  prote
gidas en eáta localidad, se compromete 
a-tom ar a su cargó la ejecución d<- las 
mismas corr estricta sujeción a los ex
presados requsitos, proyecto y condicio
nes por la cantidad de .. . . . .  pesetas
...... céntimos.

Asimismo se * compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada.oficio y ca
tegoría empleados Tn las obras,* por jor- . 
nada legal de trabajo/ y por- horas ex- ( 
traordinarias, no • sean inferiores a- Jos 
tipos fijados por la s 1 disposiciones vi
gentes.

(Fecha y  firma.)
Se extenderá* en papel sellado de pe

setas 4,50.
294—Ow... 

 AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO
Subasta de  o b ra s

Al día. s'guiente hájbil de aquel en que 
hayan transcurrido veinte, igualmente 
hábiles, a contar d¡el siguiente al.'de Ia' 
publicación del presente en el B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  v a las doce, 
horas, en la Sala .CapTüIar'. dé este 

♦Ayuntamiento, amé ia  Mesa presíd:da 
por el s^ñor Alcalde o Teniente d/p AL 

’calde én quien delegue y con asistencia 
.de otro señor Teniente de Alcaldj, ex- 
presagíente' des5gnado para Vste acto, y 
asistidos por el Notario correspondiente 
de los de en ejercicio en esta capital,

tendrá lugar la apertura de los pliegos 
que,Sí hayan presentado corfteniendo pro. 
puestas para optar á la adjudicación de 
la s ’ obras de construcción del colector 
de las Fon lanillas» por un importe hasta* 
de quinientas mil pesetas (500.000 pe- 

^setas). 
Las propuestas únicamente podrán pro. 

sentarse en e\ Negociado de Subastas del 
Ayuntamiento (Intervencón General) a 

,. las horas de diez a dece dé' los citados 
primeros veinte días hábiles, previa cons¿ 
fc¡tuc:Ón de la íianzá provisional, que as
cenderá a quince mil pesetas (15.000 pe- . 
setas), la qut se consignará en metálico o 
en valores, incluso cédulas' del' Banco de 
Crédito . Local de  ̂ España, computados 
conform^ determinan las disposiciones le-, 
gales en Vigor, en la Depositaría Muni
cipal de Logroño, en la Caja General de 
Depósitos o en cualquiera de las sucur

sales de ésta.
La fianza definitiva se constituirá con 

el cinco por ciento de cada certificación 
que se. satisfaga, reteniéndose el total 
resultante hasta la recepción definitiva dé
la obra.

Los pagos sé .harán efectivos contra 
certificación de obra ejecutada, expedida 
por el señor Arquitecto Director de las 
Obras. 

Se podrán utilizar los servicios cual- ', 
quiera*" de los Letrados incorporados al 
ilqstre Colegio de Logroño, para el bas- 
tanteo de poderes.

El expedente conteniendo el proyecto 
completo de las obras se halla de máni- 
fiesto, juntamente xón el. de condiciones 
administrativas, jurídicas- y económicas-, ‘ 
en el Negociado de Subastes . de este 
Ayuntamiento^ (Intervención General) pu- 
diendo .< ser • examinado en. dicho depen
dencia durante los mismos, días y a las 
mismas, horas s^ñafadas para la presen
tación de pliegos./

Las propuestas se acomodarán exacta-, 
•mente al (siguiente

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don ......, vecino de    que .vive
tn ....... calle d e    númeio ......, Uen
ejnteradp de los pliegos de condiciones 
económicas y facultát vas aprobados por 
el Ayuntamiento d é . Logroño para ad
judicar la continuación de las obras de 
construcción del colector del.* río de las 
Fontanelas a partir del perfil- 107  ̂ hasta 
un importe total de 500.000 pesetas, coa 
arreglo a los. predios‘unitarios que figu
ran-en el presupuesto reformado fecha 
junio de» 1947, del que es autor el arqui
tecto dqn Luis González se compromete 
a* tomar a su cargo dichas-obras con 
un..(alia) -o (bajá) de ...... por ciento
(*n letra y.,en' cifras) sobre los pitados 
precios unitarios; contrayendo este com
promiso en nombre (propio o de la per
sona o entidad, cuyo nombre estampará 
con exactitud). •

Logroño, ...... de ...... de 1948. •

(Firma y. rúbrica del proponente.)

lista- proposición se extenderá- en pa
pel; reintegrado con póliza de timbra del 
Estado d« 4,50 pesetas y otra deh impues
to municipal de dos pesetas.-.
• Lo que se hace público para general 

.conocimiento. . * ¡ ’
Logroño, 17 de febrero de 194&.—El

Alcalde-Presidente (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE ALCAZAREN

Hasta las trece horas del día 22 de 
marzo del año actual, se admitirán plL. 
güs para concursar .‘ a la ejecución dt- l^s 
obras de puesta en riego de la «Deh/sa 
de arriba», de este término municipal, 
conforme al pliego dp condiciones sc<*nó- 
mico-adm.nistrativo, por su presupuesto 
obra de doscientas noventa , y nueve mil 
ochocientas setenta y nueve- pesetas 
coft veinticuatro céntimos (299.879,24 pe
setas), cuyo concurso habrá dé adjudicarse 
provisionalmente anté Notario, al día si
guiente y a la misma hora, a¡ ia o,ferta 
más ventajosa, presentando cada propo
sición en pliego cerradb, conforme al si
guiente 

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

Don ........ domiciliado en ....... «pro
vincia de ...... (en su nombre o en .el de
la ent dad concursante), enterado del 
concurso abierto por el Ayuntamiento de 
Alcazarén* para la ejecución de las obras 
de. puesta en riego de la « D eh sá  v d'e 
qrriba;», conforme al proyecto formulado 
por el Instituto Nacional de Coloniza
ción, y conociendo Tas condiciones de 
concurso y los documentos qut se men
cionan en sus pliegas, que conforme con 
ellos se comprdmete a la ejecución de la s - 
referidas ibras ' con una (baja o alta)
de i  ......  por ciento ( . . . . . .% )  por un'dad,
aplicada en todas y en cada uno de los 
precios del provecto objeto del conéurso.

Alcazarén a ...... de ...... . <]e *94$. 
(Fecha y firma.)

Cada postor, ante* dé ejecutar la ^co
rrespondiente proposición* habrá deposi-’ 
t-ado. en la G aja • General de Depósitos o 
en 4 a propia Secretaría el dos por ciento 
(2 por joo) d-il valor del presupuesto, cuyo'

* resguardo de4 depósito se unirá' a  la pro
posición presentada.

Serán de' cuenta-del adjudicatario el 
coste de éstfe anuncio y de Cualquier 
otro gasto de puLTcidad.

El proyecta y pliego de cond:ciones > 
pú'eden verse en el Ayuntamiento de AÍ- 
cázarén, y en horas hábiles de oficina.

Alcazarén,' 24 de febrero de 1948.—El 
Alcalde, J .  Sánchez.

1 .2 19 ^ 0 . ‘ .
AYUNTAMIENTO DE MOMBELTRAN 

 (AVILA) 

El .Alcalde de está villa, .
Hace saber: Que acordada por el

Ayuntamiento de mi*. Presidencia la cele
bración de una subasta para las obra» 

t de'construcción de nueva Casa Consis- 
toríal, .con arreglo al proyecto y pliegb . 
de condiciones facultativas y econóipi^s 
formulados al efecto y que se encuen
tran de m anifiesto'en la Secretaría de * 
eSte Ayuntamiento, durante Jas horas y , 
días hábiles de oficina.; que dicho acto 
tendrá lugar a las doce hqras del <dí¿ si- 
guíente «hábil al' que se. cumplan veinte 
de la inserción de este anuncio en el
B O L E T IÍÍ; d F IC IA L  Ó E L  ÉS¡rÁDO,

.bajo ¡a presidencia del señOr Alcaide b 
Teniente en quién delegue, y con asís- 
tencia de ptro s-oñor Gestor, que- a <^te 
efecto sé desigrie por e l . Ayuatamiento, < 
dánd'o fe dél acto el señoi* Notario deí 
pnr,tido# 1
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Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta al pie de este a n u n 
cio y se presentarán en sobres cerrados 
y la-crados, reintegradas con póliza del 
Estado-de 4,50 pesetas, inutilizadas con 

* la fecha de ía proposición, acompañan
do a las mismas resguardo acreditativo 
de haber realizadrl en la Caja General 
de Depósitos, Sucursales de’ la misma o 
Deposi.ta-ría Municipal, !a constitución 

. de la fianza provisional, importante pe-* 
setas 10.338,97.

E í tipo base de esta subasta, según 
presupuesto de contrata, es de 516.948,62 
pesetas. 'La fia-nza provisional la elevará .

, el adjudicatario a definitiva en la cuan
tía' del 5 por 100 del impprte del remate, 
una vV?z adjudicada definitivamente.

Momb’e’trán (Avila), iR d® febrero de 
1948.—El Alcalde, B. Gómez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don ........  vecino de ....... . con'domi
cilio en la calle de j. núm. ......,

'enteradp del anun-cio de subasta inserto 
en el BOLETIN OFICTAk DEL ES
TADO, en el de la .provincia y «Diario 
de Avila», para las obra  ̂ de con^trufc ón 

’ demueya Qasa Consist- • d por. el Ayuñ-' 
tamiento'de Mombe.trái* - Avila), se com- 
promete a. realizarlas con. arreglo -al 
proyecto y pliego de condiciones econó
micas y facultativas formulados al efec
to, en la can/dad tie ....... pesetas (en
'lptra).

Asimismo ^e compromete a que las 
remuneraciones mínimas que* han de per
cibir los obreros de cada oficio y caté- 

, goría cmpTeados en las obras, por jor
nada legal de* trabajo v horas extníordi-' 

r< narias, no sea-n inferior-es a los fijados, 
po  ̂ la? disposiciones vigente-?.

(Fecha-y firma dél licitador).
287-O 

AYUNTAMIENTO DE RIVEIRA

Gomo ampliación a’l ^anuncio de su
basta de *as obras de construcción de 
un Grupo escolar en la parroquia de 
Córrubedo, de este municipio^ que apa-, 
rece inserto en el número id del «Bo- 

.létín.Oficial» de la provincia, correspon- 
,diente al día 14 de enero último, se háce' 
saber1: ' , '' , .

Que también son admisibles para cons.; 
'* ti tu i!* las fianzas provis-ional y definitiva,
!. 1as cédulas de Crédito Local, por tener 

legalmenté la consideración de efectos 
públicos. , >

Riveira, 18 de febrero de 1948.—El 
Alcalde,’ F. Miguel Rodríguez Bautista.

/ 2 89-Ó . -

EXCELENTISIMO AYUNTAMIENTO 
DE HUESCAR (GRANADA)

El Alcalde accidental de Huéscaf (Gra- 
^  qada), .

. Ha¿o saber: Que el día en que se 
gutnplan veinte hábiles, á contar' desde, 

,• el siguiente al en que aparezca inserto 
... este edicto en el BO LETIN Ó FlC ÍA l/ 

pKfL ESTADO, se celebrará" em ^1 sa
blón de sesiones de- este Ayuntamiento, á 
. lá hora de 4as doce y bajo mi presidqn- 

: ..eia, nuevo 'concurso por pliegos cerra
dos para subvencionar a lá persona o en
tidad que instalé en esta población un 
hotel para el servicio dé viajeros ■ efi las

debidas condiciones de higiene y como
didad que se detállamen ,’ el pliego que 
se halla de manifie'to en esta Secretaría.

El Ayuntamiento se 'obliga consig
nar -en presupuesto la cantidad desonce 
mil pesetas anuales o aquélla en la qué 
se'adjudique el Concursó, por tiempo mí
nimo de quince años  ̂ cuya suma recibirá 
por trimestres vencidos el rematante, 
quien disfrutará, además, de otras faci
lidades v ventajas, que sé especifican en 
dicho pliego de cóndibiones.

El concurso ?erá adjudicado .a -quien 
más rebaje el tipo de- las once mil pe
setas. ' t . •

Si é n ’ dicho concurso no hubiese ad
judicatario, se celebrará o t r o 'segundo a 
los diez d ías . hábiles después, co n  las 
mismas- condiciones, é n idéntica forma, 
a' la propia hora y por igual tipo qué el 
primero. ■ ' ’ %

El plazo para la presentación de plie
gos tendrá lugar desdé el siguiente díá . 
de la publicación-de este anuncio en el 
BOLETIN O FICIA L D EL ESTADO, 
hasta el anterior al en que haya de ce
lebrarse el concurso. . < .

Queda designado el Letradb vocal de 
la Comisión . Gestora Municipal, don 
Claudio Penalva Serrano, para el bas- 
tanteo dê  poderes. .

Los concursantes extenderán las pro
posiciones pn pape! sellado de 4,50 pr
ietas y redactadas. conforme al siguiente

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

Don .......„ . , mayor dé edad, vecino
de ....../.enterado, de las* condiciones'én
que se anuncia, concurso* para subven-, 
cionar un hotel para el hospedaje de via
jeros,. acepta todas vy ca d a  una d̂e di
chas condiciones y se compromete a ins
talar en esta ciudad un1 establecimiento 
de esta índole, con los requisitos exigi
dos, mediante, la subvención anuál del .
Ayuntamiento de ..........  pesetas (en le-

I tra)-. .
* Acompaña el resguardo dél depósito de 
quinientas cincuenta' pesetas señalado 
para tomar parte en el concurso. * *,

(Fecha y firma dej (proponente.)
Lo . qué se íiace público ppr medio d^l 

presente para general conocimiento.
Huéscár, 2o de febrero de 1948. — £1  .

• Alcaide (ilegible), t, . • ■ , •„
290—Q. •

AYUNTAMIENTO DE LEJONA

En cumplimiento dé lo acordado por, 
éste. Ayuntamiento,1 en sesión celebrada

* el 28 de enero último, .se artuncia por 
•la presénte la provisión en propiedad dé' 
las plazas vacantes siguientes:
• Un Jefe de Guardia Municipal y de 
Recaudáción, cop 6.985 pesetas anuales.

Siete Agentes' Guardias-Récaúdadore9, 
con 4.830 pesetas anuales c$da Ima. .

Uría plvaza de Caminero, con 5.337,50 
pesetas anuales. •

Una plaza dé barrendero, con 4.830' 
pesetas anuáles. . v .'

Dos plazas de encargadas cié Ea lim
pieza de las Escuelas ^públicas, con 780 
pesetas anuales cada una. . . ?

Una plaza de encargada de la limpie
za de las Oficinás Municipales,, con'pe
setas 2.680 anuales.
/*Una plaza de Fontanero, coin 5.337*50- 

^pesetas anuales. .

Las bases y condiciones que han de 
regir en este concurso - oposición han 
sido publ cadas en el «BoLtín Oficial * 
de la provincia de Vizcaya», número 18 
del día u  del corriente mes de febrero.

< Lejona, 18 de febrero de 1948* — El 
Alcalde (ilegible). .

..291—O.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO 

Construcción de un Silo para cerea
les en Antequera (Málaga)

Declarada urgenfé por Decreto del (Mi
nisterio de Agricultura de 4 de juiip de 
1947 (BO LETIN O FICIA L D EL ES
TADO de 24 dé julio de 1947) a los 
efectos señalados en la Ley de 7' de octu
bre de 19 $ , Ja  construcción de un Silo 
para cereales en Antequera, e& apfiqable a 
la expresada construcción la Ley de la 
Jefatura del Estado de- 7 de octubre do 
1939, anfr-s--citada.

En cumplimiento de lo .establecido por 
el artículo tercero de dicha Ley se publica 
el preseribe ©dictó, haciendo! sabef a los 
propietarios y titulares def derechos afec
tados, inscritos en el Registro público de 
la .finca que se especifica a continuación 
que el día 17.de marzo.del año éñ curso , 
y a las ,oncé horas, se procederá a levan
tar sobre los terrenos el acta previa a la 
ocupación de los mismos, debiendo, pdver/ 
tir a los interesados qué .podrán usar de 
las dtrechos que se consigrían al ^efecto 
en el artículo cuarto de la mencionada 
Ley. • •

DESCRIPCIO N DE LA FINCA 
Término municipal de Antequera
Finca única.—Finca situada en la con- 

. fluencia del camino de Villalbá a Ante- 
qi^ra o carretera de Lucena y.la  vía del 
F. C. de Bobadilla a Granada, que linda, 
por Norte, cori la vía fqrrea ; al Este, con 
el camino de'VilIalba a Antequera; al 
Oeste, con terrenossd  ̂ la estación, y a l 
Sur; con< finca de la viuda de Antonio 
Velasco Delgado. Siendo su propietario 
don José García Berdoy. De dicha finca 
se precisa adquirir-una parcela de 2.340 
metros cuadradps. . •

Madrid, 25 de febrero de 1948.—El re
presentante de la Administración, ,Lin3‘

• Húrdisáñ, ¡ ^
310—0 .

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO  

Construcción de un Silo para cerea
les en Campillos (Málaga)

 ̂ Declarada urgente por Decreto del Mu 
. misterio de Agricultura de 4 de julio d e ’ 

1947 fBO LETIN . O FIC IA L D EL ES
TADO de 24 de julio de 1947), a los efec
tos señalados en la Ley* de 7 de octubre 
de 1939/ la construcc ón de. un Silo para 
cereales en Campillos, es aplicable a la 
expresada construcción la Ley de la. Je^ 
fatura del Estado; de 7 de octubré de 
1939, antes citada. ._
. En cumplimiento de lo establecido por 
el artículo tercero de dicha Ley se publica , 
el presante edicto, haciendo saber a los- 
propietarios y titulares de derechos afec
tados/ inscritos en. el Registro público 
de la. finca que se especifica' á  continua
ción que el d ía ‘ 17 dq marzo del año en 
curso, y a las diecisiete horas se procederá . 
a levantar sobre los terrenos el acta previa
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a ln ocupación de los m ism os, debiendo 
advertir a los interesados -que. podrán 
u sar de los derechos que se consignan al 
e fecto  en  el artículo cuarto de la m en- . 
c lon ad a L ey . /

D E S C R I P C I O N  D É  L A  F IN C A  

T érm ino M unicipal de Cam pillos

F in ca  ú nica.— F in ca  situada ê n la  c o n . 
flu en cia  de la  carretera de la estación del 
F . C . con los terrenas de dicha estación , 
quó l in d a : al S ur, con los terrenos del 
F . C . ; al E-stfc, con la carretera  a la es

ta c ió n  ; al O este, con la  parcela .encas
trada, can el h ú m . 27, y a l N orte, con el 
á n g u lo  form ado por las dos lindes ante*,, 
tio res,

E s propiedad de don" José I jin ó jo sa .
D e  dipha tinca se-precisa adquirir una 

parcela  de 3.000 m etros cuadrado?.
M adrid, 25 de febrero d ,̂. 194S.— E l re

presentante de la  A dm inistración , L u is  
H u rdisán . , . r ' '

309— 0 .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

V i g o
• E xtrav iad o  el resgu ard o  de d e p ó sto  

tran sn fisib le  num ero 20.223, de p esetas, 
n om inales 3 .5°°» €A D euda 4^por 100 in - 
t>rtor a nom bre d e  don E n riq u e C a* 

.baleiro M artín ez ; sj d en tro  del p lazo ¿le  
un  m es no se n otifica  al E sta b lecim ien 
to ’ reclam ación  de tercero, se expedirá 
duplicado, según determ inan los artículos 
4' y 41 del vigente R eglam en to, q u ed an 
do libre el B an co de to^la' resp on sabi-
Ud-a<l. ■ 0 ,*

Vigo., 18 d e  feb rero  d e  — ^1
c re tario , M. F ern án dez.

. q6&-P. 

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

V i g o
¡E xtraviado el e x t r a c t ó l e  in s c r ip c ió n  

n ú m ero  40.627, com p ren sivo  de una ec* 
ción  del B an co d r  E sp añ a , de la c lase  
de libras, por p eseta s n o m in a le s  500, ex* 
p edido n favor de doña M aría  G o n zá le z  
F ern án d ez, c a s a d a ' con don H erm in jp  
S an ta m a ría  M a u p e tit; si, den tro  del- p la- 
¿0 de q lin ce  días r\o se n o tifica  E s 
tab lecim ien to  re d a m a ció n  do te r c e r o .. se 
exp edirá  d u p licad o , según determ in an , 
lo s  a rtícu lo s 4 y  41 del v ig e n te  
m entó, qu ed an d o libre el B an có  de toda 
resp on sabilid ad . ^

V ig o , ig  d e  febrero <}e *94$*— E l S e 
c re tario , M. F ern án d ez. .

- 96c)— P̂ .    •

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

V i g o
E x tra v ia d o s  los resgu a d o s de d ep ó sito

tran sm isib les* riúm s. ,6.628, 6.934» '1 7  52 5
y  17.524 de p ese ta s  n om in ales 4.500 én
Interior 4 pqr roo, de  p esetas 2.500, en-
ia  m ism a c 1ase  d e  D eu d a , do p e se ta s
I5,ofco, en 4 p or to o  am ortázable, em isión
1 d e  octu bre  d e  1945, y  de 16.000 p ese -

tas*, en 4 por ic o  arn ortizab le, em isión  
15 de friov.embrc <1* 1929, resp ectivam en 
te, expedid os a • nom bre de H erm inia. 
F ern án dez G on zález, el p rim ero ; d e  M a
nuel E v a risto , M anuel B en ign o  y H er
m in ia  F ern án dez G o n zá le z > oí segu n do, 
y  de Severir.o  G óm ez B esad a, !os dos úl- 

' tim os ; *  si d ‘ ntro del , plazo de un m es 
n o  se n o tifica  a] E stab lecim ien to  recla
m ación d e  tercero, se e sp e d irán  d u p li-

• cad o s, según determ inan  los a rtícu lo s 4 
y  41 del v ig e n te  R e g la m e n to , quedan do 
iibre el 'B an co de. toda ¡responsabilidad. .

V ig o , 18 de  feb rero  de 194S.— E l S e-" 
bretario, M . F ern án d ez.

067— I\

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
P a l m a  d e  Ma l l o r c a

. E x tr a v ia d ^  el re sg u a rd o  de d ep ó sito  
‘ tra n sm isib le  «‘ n úm ero 11.299, d e  p eseta* 

n om inales 20.000, en D euda P erp etu a 
4 por i©o in terior, em isión  1939, a n om 
bre de don A ntonio G rau ' M éÜs y doña 
M arg a rita  D o m in g o  C a la fa t ,  in d is fin ts-  
m e m ? ; si, .d en tro  del plazo de un m es 

.no se n otifica  al E sta b lecim ien to  recla
m a ció n ,‘de  tercero, se exp ed irá  du p lica- 
dó, según d eterm inan  los a rtícu lo s  4 y 
41 del v igen t?  R e g la m e n to , qu ed an d o li
bre el B an co  d e  toda resp on sabilid ad

P a lm a  de M allorca* 14 de feb rero  de  
1948.— El S ecreta rio , M . L lo b e ra .

MÜGARZA, UGARTE Y C. S. A. 
Oñate (Guipúzcoa)

En- cu m p rih ien to  de lo preceptuado en 
' la  O rden de 2S dw -febrero de 1947, se
• anunpia suscripción pública d f 750 accio- 

nes, núm eros 1.751/2.500, de las repre
sen tativas del capital de esta C om pañ ía, 
con valor nom inal ‘ do m il pesetas cada- 
una. - <

La suscripción Lnclrá /lugar desde <d 
d ía  i.°  de m arzo próxim o h asta  el dí& 1$ 
del n rsm o m es, am bos inclusive, en las 
oficinas de la Sociedad, en  O ñ ate, y los 

ásu scr’ ptores 'h ab rán  - de desem bolsar - 'en 
el acto el valor nom inal -de las accion es 
por cáíla su scritas.’ ■ v ’

O ñ ate, d iecinueve y<le febrero d e .m il  
novecientos cuarenta  ’V  ocho.— El P resi
dente del C on sejo  * ¿o A dm inistración , 
€ .  Ligarte. ' •

24S— 1\ 

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES ESTRATEGICOS Y SECUNDARIOS DE ALICANTE
El C o n sejo  de A dm inistración  de esta 

C om p añ ía  convoca a Junta gen eral or- 
diríaria . de .accio n istas, conform e lo dis
puesto en l$s ^artículos 27 y .34 y co n . 
corda.ñ tes'de los E statu tos, a los accio
nistas dy Ja m ism a p a ra  el d ía  30 de 
abril sde' este año, a ..la s pnce líorás 
prim era con vocatoria  y para las once# en 
segunda convocatoria, caso  de n o haber 
■el quorum  necesario en la  prim era, cu ya  
reunión tendrá lu gar en d  dom icilio de 
lh C o m p a ñ ía ’ de los F errocarriles E stra 
tégicos y ‘Secundario* de A lican te, aveni
da de V 'lia jo y o sa , ntíiner0 2.

S erán  objeto de la deliberación de la*
, Junta los siguientes a su etos :

E xam en  y  aprobación de la  M em oria 
y  l.’alancp del ú ltim o ejercicio. «

El nom bram iento o  reelección de los 
C on sejer0 3 de Adm inistración de la C om 
pañía. ' *  .

T ien en  d erech o ,d e  asistencia  a la Ju n 
ta' gen eral, con voz y  voto, ¿  tenor del 
artículo '2S d £ los Estatutos, todos los 
acc ion ’stas que posean o representen diez 
acciones ordinarias, por lo m enos, "O- 
vein ticuatro  acciones de prioridad y  que 
cuatro  días antes <1; la reunión cíe la 
Junta hayan depositado sus títulos o K s  
resguardos do d "p ósi:o  de  los m ism os c n 
la C a ja  de la Sociedad, en su dom icilio 
de A licante y a n t a d o ,  0 en la del B anco 
Español d; ^ réd ito  de esta  cap ita l. L e s  
accion istas puchen hacerse rep:-eseQtpr en 
la Juríta por ofro accionista  -poseedor de' 
igual c lase de acciones qu- tenga dere
cho propio para a^ Ltir a aqu élla . '

L o s señores accionistas podrán e xa m i
nar los antecedentes del balance y .de la 
M em oria *-n las oficinas de la C om p añ ía, 
avenida V lla jo y o s a , núm . 2, en los cu a 
tro días anteriores a la celebración de la  
Junfe, dé diez a  trece. -. ;

AliCcanie, de .m arzo  de .1948.— P . el 
C o n sejo  de A dm inistración, el C on sejero  
D elegad o, Jaim e LJorca,

1 , 2 4 6 — ‘

 COMPAÑIA ANONIMA ESPAÑOLA 
 DE «AZOE»„S. A.

Convocatoria

C o n fo rm e previene el artícu lo  31 de J09 
E sta tu to s so c ia le s,' se celebrará Ju n ta  
gen eral ordin aria  de esta  C om p añ ía  e l 
día 31 de m arzo en cuc|p, a las doce ho*. 
ras, <111. el salón de acto-’v  de la C ám a ra  

xl„- Industria de la p rovin cia  de IWadrid, 
calle de .las H u ertas., núnr. .habiendo 
de resolverse en dicho acto los diversos 
asuntos atribuidos a esta Junta por el 
artículo • 32. L o s señores .accionistas q u e  
deseen concurrir a la ,.re u n ió n  deberán 
cum plir 10 d e p u esto  por el a rtícu lo  35 v  
concordantes d e ‘ los E statu tos, recogien
do las correspondientes ta rje ta s de a si? , 
tendí* en el dom icilio  social, B arq uillo , 
núm ero ’ 25. * .

M adrid, 6 de rnnrz^ de 194S.— Por c¡ 
,-CPíiscjo de A dm inistración .: el Presiden* 
te, T ra n c is c o  ^lolina P érez,

EDIFICIOS INDUSTRIALES, S. A.

L a  Junta g en era l' extraord in aria  de 
accionistas ceít-broda e l id ía  6 de ¡marzo 
do 1948, ha acordailo “poner en c ircu la 
ción cien  acciones al portado/-, de- valor 
nom ina] cinco m il/ p e s e ta s  cada u ne, 
núm ero 301 a] 400, am pos in clu sive .

D e conform idad, ccn  lo dispuesto por hi 
D rd cn  m inisterial de jS  de feb icro  de 
1947, s e abre  pública, suscripción d<f di- 
clips títulos, quedando a b ifr to  el p lazo  
de su.sóijpcíón <4 próxim o día ió  de triar- * 
zo, ..y q u ed ará  cerra d a  e l d í a '30 del p r o  

#pio m es.

L a s  acciones, ele esta Sociedad n o se
cotizan cn B olsa' y  la  suscripción s £ l^aCe 
por e l  n o m in o l,-c o n  gastus a c a rg o ' dei 
suscriptnr, y M ecerán q u e d a r Liberadas 
en cL n fo ín eñ to  de la suscripción, sin .per
ju ic io  de los re h itrg rcs  q u e procedieran 
en caso  d e 1 exceso  d e 'su scr ip ció n .

L a s  peticiones de suscripción en el lo
cal vsbeiaj. ca lle  de fU rze g o v in o , -númt-
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* ro 44, cuarto,, los días laborables,, de 
I nu e ve a d io z de la ni aña na.

. Barcelona, *6 de marzo d e - 194$.—£1 
■Secretario, Pedro Osés.

1.243—P. .

SANTOS DE LEVANTE, S. A.

Convocatoria
En cumplimiento de lo que dispone êl 

'"'S’-tículo 29 de los Estatutos sociales, y- 
vppr acuerdo dei. Consejo d<x Admiñistra- 
¿ión de'.esta Compañía, se convoca . a 
Junta general ordinaria para, el día 31 
de marzo en.curso, a las diecisiete horas, 
en el salón de actos de ia Cámara de In
dustria de la provincia de' Madrid, 'calle 
Huertas, numero 13, con objeto ¿e  d '-  

. liberar y ^solver sobre los dj versos as un* 
tos, cuya decisión compete 3 esta Junta 
conformé al artículo 30, Eos señores ac- 
cionCtas que deseen concurrir* a la re
unión deberán observar 'lo  prevenido por 
el artículo’ 33 y concordantes de los Es
tatutos. Las tarjetas d# .asistencia se re¿ 
cogerán en el domicilio social, Barquillo, 
número 25. *

Madrid, 6 de marzo de 1948.—El Pre
sidente del Consejo’ de Administración, 
■Francisco Molina Feroz.

1.252—P. ’ ........ — ,i , ..... ..................

SACIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
DE AUTOMOVILES RENAULT

^El Consejó de Administración de ^sta 
Sociedad convoca a los a^rionistas de laí 
misma a Junta general anual • ordinaria/ 
que habrá de celebrarse en su domicilio 

. social, avenida de Felipe II , núm..' 7 
(.Madrid), el día 31 del presante mes, a. 
las qnoe de su mañana, cbft -/arreglo al 
•seguiente orden, del d ia l

i.°  Aprobación de la MemOria y ba
lance del treinta y seis ejerciclb social. ■ 

Nombramiento de Consejeros,
3.0 Fijación de jas dictas del Consejo 

. de Administración. • . . • >
4.0 Aprobación y autorización -previs

tas .por,*! artículo 26 de los Estatutos,
Los s^ñores.'acdonistas que se-propon

gan asistir a Ja Junta deberán ajustarse 
a lo'dispuesto en -los artículos 30 y 31 
de. los Estatutos, pudiendo depositar sus 
acciones en jas Cajas de la Sociedad o -i 
en uno <ie los si guien le* Establecimien
tos de Crédito; ' ;

En Madrid : Banco LVqúijcy Banco 
Español da Qredito, Banco Hispano Ame* 
riñe no, Banco Céntr.al, Banco dó Bilbao.,

En P a r ís : Banca Morgan y Cpmpa- 
' nía, Crédit Lyoñnais, Société Généf&ie v 

' Comptoir National cj’Eseompte.
Madrid, 6 de miarlo de iqqS.—Fá Prc* 

sidentt cjel Consejo, de Administración, 
’Éztíquicl <le belgas.- ' . •

. . . '  - 

ELABORACIONES QUIMICAS, S. A.

 Convocator ia

Se convoca a  -Junta, general ordinaria 
de' accionistas, cuya celebü^ción tendrá 
lugar el día j S d.£ márzo del corriente.

. -año, en las oficinas de la fábrica, barrio 
de ia Sai. íLeón), a las cinco de la ' tajr- 

;• de, a fin de' tratar de ioá^ siguientes 
asuntos : *, - . i - ' . - '  «■ .

i.° p istusión y  aprobación delJiipteiXr

tafrto* balance, cuentas y  Memoria de
*947- , , * _

2.q Renovación reglamentaria del Cop-' 
sejo de Adminislrac’ón.

.León, 28 de febrero de 194S.—José 
Vinyeta.

, 1.314—P - . '

CONAHEM, S. A. 

Madrid

Convocatoria 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 

12 de los Estatutos de esta Sociedad, y  
por acuerdo déi Consejó l e  Admiipstrá- 
ciúñ, se convoca a los señores accionistas 
a la* J unta gen* ral ordinaria, que se ce
lebrará en su domicilio social, don R a 
món de la Cruz, 84, el' próximo día 31 
d-e marzo, a las doce -de la manana, para 
el examen y aprobación, en su caso, <F 
la Memória y ¿alance del ejercicio ¿947.

Madrid, 4 de jnarzo dé 1 Q48.-MJ Pre
sídanle de] Consejo d^ Administración; 

! . 2 3 ? - P .

PRENSA ESPAÑOLA, S. A. 

Madrid
‘ D7 conformidad con lo dispuesto en 'el 
artículo 23 ( de los vigentes Estatutos so*

' cíales, sé convoca *3 los señores accionis
tas de «sta Sociedad a la  Junta general 
ordinaria que se. .celebrará e í día 3.1 de 
'marzo ele 1948, a las sieto de la tarde, 
en primera convocatoria, «;n el domicilio 
social, calle dé.Serrano, núme?*o 6 1, p^ra 
tratar ^obre el examen y ¿mrobaejón <I\vl 

‘ balance y epenta de péi'didas y ganan- 
'cias correspondientes al ejercicio eoopó-,
. mico de 1947, debiendo los .señores qc-, 
cionistás qué deseen asistir cumplir* coh 
cuantos requisitos determinan los Esta
tutos 'socialqs.

Madrid,* 28 de febrero de .1948.—-El 
Presidente dc4 (Consejo de ^Administra
ción, p arq u é s  de Luca de Tena. 
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PRENSA CASTELLANA, S . A.

Está Sociedad! celebrará en su domi
cilio sócial \ S a n , Roque, nurn. yL  de 

‘ acuerdo cqp* loV artícelos 20 y signlerjtás 
de los Estatuto^, junta general ordina
ria ci <Jía 2 de abril próximo, a b'ls die
ciséis horas en primera conyocauirra y a 
las diecisiete horas *ñ seguida convoca
toria, para \á •apiíobación. de laf iMemCrfa 
y balance, reparto de beneficios y nom-' 
brainícnto de Consejeros.

Lo qu¿ se poac cñ coqpcimiento .de 
lc¿ señores accionistas para que puedan 

.constituir <4 depósito d e ja s  acciones (.0 
sus resguardos bañe,arios)' en el domi- 
ci ti o sücnd, en cumplimiento de lo pr?Ven 
nido era el ¿\ t̂icu 1(^*21,de les Estatutos.
" Madrid, 5 de ntarzo de 1948.—El Con-

sejero.Secretano^ v • .

COMPAÑIA URBANIZADORA DEL 
COTO

Se convoca á Jos ,señoras accionistas 
<3e eŝ ta Compañía a la Jqnta general or
dinaria qbe se celebrará y el día 22 
/narzq. a  Jas doce de ia ; mañán<a, <n él 
'domicilia socinl, cálle dé Zurbano, núme

ro 21, para tratar de la aprobación del 
balance, Memoria y cuentas -corre*pon* • 
d-en tes al újtinvo ejercido.
NLos señores actionisin- deberán depo*  ̂

sitar, cinco días aute^ de] señalado parÁ 
dicho acto, cu la C aja  sacipl, los títulos 
o resguardos que K s dx-n derecho^ a .su . 
asistencia.

El Presidente de! Conseje de .Aaminls.** 
tración^ ’ Manuel Cay ero v  Gojcocrrotea3 

r.242—-P .'

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JU Z G A D O S  G U B E R N A T IV O S  

MADRID

(Instalado el Banco de España)
Qón Julio Nieves “Herrero*,-yJuVz gubc-i> 

nativo de Madiúci. . * *
lia g o  saber ; Oue’ en virtud de lo dis

puesto ien 1a .norma primera de la Orden ■ 
ministei4al .<fe 27 .septiembre de 1944i 
se anuncia de nuevo la ‘existencia ^n esto 
J.uzgadO'de los bultos que después.áse re
lacionan y de los objKos que figuraron «rt 
l-a .exposición general que reúnen las cir
cunstancias i'équéridas e n .l$  citada diépo- 
siclóñ, para que* Jos interesados,qu** hasta 
ej presénte no ejercitaron • su 'derechó. a

• reivindicarlos puedan Facerlo en el phzg 
y condiciones que ,se indican. • ’ ">

S egunda redación . ' •

(La primara relación' fué ]Subjiéada en 
él B O L E T IN  O F IC IA L  DEL* ESTAD Cí 
dél día 20 d¿ ju]ip de 3947.) >

N - Objjeios
Sectióii j . a, Cupo 1.*

Número 379.—Polvera de oro,-grabada 
en brillantes «fsabel». Este objeto qp fué 

.reconocido por doña María <1̂ J a  
ranzá- 'FernáikFz Antón en companeccñcía

# do .f *2 de septiembre de ;947" / .
y N ú tuero 809.— Pp] svya de oro ' y, pía lL  
.no, con una. perla y dqs brillantes, gra
bada «Rafael 24-6-927».' Este objeto’ no 
fué"reconocido por don Jo sé  Rubio, F e r. 
nández en comparecencia de 1^ de-octu
bre dé‘ 1947. . *

Nómcro 2.15o.—1Fuente redonda de m e- 
' -tal, grabada corona, y. escudo. Este ob~ . 

jeto ..no fué reconocido por ¿dona bsaíLi 
FaIgt^ra Morei^o, Piiqúesa viuda del In
fantado, ^cn tom parecí nci a  xlé 4 ’de*' juru> 
de. 1947.. ‘ •  ̂ • • '■

Número. 2.507.—Pintos d-e plata,- grabcL 
- dos con una inicia] A y  cQronn.

Número 4.159.—Rlatos d e .plata, graba
dos con .una inicial A y cdrpnn.

.Número 6.464.— 'XLxlajla de oro y tía-» 
mnqt*s con la* siguiente- inscripción ; n.V 
Ana »' M.a- de su •'madrina en di. día: • 
<L¿>. su. primera coniunión. R rJp . Ma^ 
*drid, 5-6-19222» Éste objeto no fué. t^eo^. 
nocido por doh Emiliano Qompaire JÍ’r-v 
ca.rlln ¿ a  comparecencia de 29 de julio 
<!e ♦’ ■ ' '

Níújnvro 7/)í)0.-r M<'(.i<’i.IIa de .r.ro, grí>- 
’ bada- «Ignacio a 'M a r ía 1 16 de m ar/o . 

<íe 3908». Es 17 objeto' no fué reconocido 
por doña Camión ‘ Fernández Rey en 
comparecencia de 35 de s c p.t i c rn b r <u 
de 1-947. • , /
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Número. 9.27,4.— Relojito para señora,.
. ele. plata dorada, con esmalte? en las ta

p a s .y  una fotografía en el interior. Este 
objeto no fue reconocido por don Jaime 
(Jarcia Arranz y su madre doña María 
de la Concepción Camps.

Número 2.!76 bis.— Iv§loj de ore, gra
bado con .un .escudo’ y corona y la si
guiente inscripción : «Honneur, Courage 
ec Fidelité.» Este objeto no fué reconocido 
por doña Pilar Penagos' en comparecen
cia  de 13 d¿ octubre de 1947*

B u l t o s

'Sección 1.a, Grupo 3.0 
• •

Número 327 bis.— Bulto a nombre de 
clon Antonio 'Morales. Este bulto tiene una 
etiqueta que d ic e : «Entregado en la Di- 
rece ion,. General de Seguridad, Negociado 
de Valores, Relación de" 17-12-37, legajo 
número có, expediente núm. 2.500, An
tonio Morales, oficio núm. 6.-380.» El 
mencionado bulto no fué reconocido por 
don Helfodoro Martínez Obispo, doña Jo
sefa Pérez Díaz y don? Leopoldo de Llera 
(Jalda en comparecencia de 17 de junio 
do 1946.- ■ •

Numero 410.— ¡Bulto a nombre de doña 
Carm *n Fernández. Este bulto no fué re
conocido por doña Carmen Fernández 
Míret, doña Carm en Fernández Cano y 
doña Carmen Fernández Huele.

Número 471 bis.— Reloj de* oro,, trek 
tapas <rbto y  qpemadó), en el* interior 
de una tapa pone: «Al Dr. Baudilio Ló
pez- D’urán. — Antonio Rubio. —  Septiem
bre 1919.» ’ A  aparecido en el bulto a 
nombre de dón ■ Antonio • Soria."

Números .920 bis y ‘ 298 bis.— Bultos 
n nombre de don Manuel Alvarez.' Es
to* dos bujiós no'fueron reconocidos por. 
don Manuel Alvarez Cascos en compa- 

... recencia de 9 y 21 de enero d^ 1947* 

 O b j e t o s  

Sección 2.a,  Grupo 1.°

Nún’vero $96.— D os (fuentes ovaladas 
íde metal y  una jarra de cristal* con 
guarnición ' de p lata; las tres^. piezas 
grabadas: «C. C. y  corona.» Este ob
jeto no fué reconocido por don Vicen
te Borregon ¡Martínez, como apoderado 
de doña María Teresa Berga Suán, en 
comparecencia de 4 d s ajunio de 4947*

 B u l t o s

Sección 2.a, Grupo 3. 

Número 99.— (Bulto a nombre de doña 
Carmen García Carú. De la petición de* 
este bulto desistieron doña Carm en 
G arcía Hornero y doña Carmen García 
D ía a  peticionarias de tdicho bulto en 
expediente números 512 y 1.10S.

Sección 3.a, Grupo 3.0

Número 1.— Bulto a  nombre- de .don 
Ism ael González Salesio, Banco de Cas
tellón. . ' • ;

Número 2.— Bulto' a nombre de don 
Raim undo -Alvarez Santam aría. Baiíco 
Central de Valencia. .

Número 4.'— B u lto  a nombre de don
¡Frderjeo ícardo M a r t í .  / iBanco 'C en tra l.

Número 5.—-Bulto- a nombre de dona 
Concha- Feliú Fernando. Banco Central. -

Número 6.— ’Bujto a nombre de don
' A lfonso' Pastor Domingo. ? Banco , C e a .

Número 9.— Bulto a nombre de don

Francisco Paula Ballesteros Gutiérrez. 
Banco Cintra).

Número 10.— Bulto a nombre de doña 
Josefina Cálabuig Caruana. 'Banco Cen- 
tral. -

Número 11.— Bulto a nombre de doña 
María Francisca Malboysson. Banco Cen
tral.

Número 12.— Bulto á nombre de don 
Jesús Domingo Bonét. Banco Central.

. Número 14’. —  Bulto a nombre de doña 
Presentación.M illán Pedrjosa. Banco Cen
tral.-

Número 17.— B u lto ’ a nombre de don 
Salvador Cafdona Rico. Banco Central 
de Valencia. .

NúbiCro 18.— Bulto a . nombre de doña 
Magdalena Muñoz ¡Borrás. Banco Cen- 

. tral.
Número 19.— Bulto a nombre de don 

Jesús Domingo Bonet., Banco. Central.
Número 24 — Bulto a nombre de don 

Juan Ferrís Clim ent. Banco Central. , 
Número 26.— Bulto a nombre de don 

‘Francisco Paula Ballesteros Gutiérrez.
Número 2 7 — Bulto a nombré de don 

José Ricart Montes. Banco Central.
.. Número 29. B ulto  a nonibre de doña 
Vicenta Ripollet Agost. Banco d  ̂ Caste
llón.

'Núm ero 30.—  Bulto a nombre de* don
• Vicente Soler Dórdal. -Banco de Caste

llón.
Número 31.— Bulto a nombre de don 

Salvador ; M asi p Pellictr. Banco de Cas
tellón ., • . .

Número 32.— Bulto a nombre -de don 
Ismael González^ Solesio. Banco de C as
tellón.

Número 33.— Bujto a nombre de don 
Ricardo U xó Latorre. Banco d¿ Cas
tellón. - ' -

Número «34.— B ulto  * a nombre de dop 
Jc-sé Soler jvíicoiáu, Banco de C aSteÜón.

Número 35.— Bulto a nombre de doña 
María García Rodrigues. *

Número 36.— Bulto a nombre de don 
Esteban M artínez G arcía. .

Número 37.— Bulto a nom bre'de dorja 
M aría  Cortés Granado. ,

• * • Número. ^S.^-Bulto a nombre de doña 
Carmen • Lorenzo Soto. *

Número 44.*— Bulto a nombre de doña 
M aría Ran Sauz. . *

Número 45.— Bulto a nombre de don 
Manuel Menéndez González, Tarancón. • 

Número 46.— Bulto a nombre de doña 
María Luisa Hernández. • '

Número 47.— Bulto a nombre de doña 
Am alia Rodríguez. Madridejos.

Número 48.—¡Bulto a nombre de don 
Mariano Cajleja. O caña. .

Número 4 9 — Bulto a nombre de don 
Julio Ramírez Blanco. Navalucillos., 

Número 50, 51, 52 y 53.— Bulto a nom
bre de don Rafaél Villaseñor Molina. 
Quintañar del. Rey.

Número 54.— Bulto a nombre de doña 
M aría Luisa Pérez Arias. Navahermosa.

Número 35.— ¡Bulto a  nombre de don 
Demetrio Alvarez Ujeda. Madridejos, 

Número 56.— Bulto a nombre de doña . 
Adoración Gutiérrez M ayo. Polán. .• 

Número sy.-'-Bulto a nombre de doña 
. Alejandra González. Sancha; * Navahdt*-
• mosa.

Número 58.— Bulto a nombre de don 
Antonio Avilés Chacón. Villafranca de los 
Caballeros. r *' 1 - ’ * ' • . •

Númcr(o  59.— Bulto a nombre de don 
Paulino Fernández- Pinilla. Navahermosa,

Número 6 0 --B u lto  a nombre de don 
Esteban Rodríguez. Dos Barrios.

Número 61.— Bulto a nombre de doña 
Amalia Díaz Clara; 'Madrid<*jos.

Número 63.— Bulto a nombre de don 
Angel Molina.— C aja número 231.

Número 71.— Bulto a nombre de don 
Ismael González Salesio. Banco de C as
tellón.

“El plazo para solicitar los bultos y  
objetos d  ̂ referencia por los titulares o 
sus dereehohabientes será dt treipta días 
laborables, cotítados desde el siguiente a 
esta publicación, con advertencia d¿ que» 
se estimará como renuncia tácita el he
cho de no form ular la petición dentro 
del referido plazo.

Los solicitante^ de los bultos deberán 
manifestar en sus escritos la»/caracterís
ticas con las que aparecen anunciados, el 
probable cbntenido de los m :sinos y la ; 
justificación de su derecho si no fueran 
los mismos titulares. •
■ Los peticionarios de objetos -habrán de 
expresar., además de los datos con que 
figuran en esté anunció, todas las demás 
características y cuantos detalles puedan 
facilitar respecto de Iqs objeto* reclama
dos, con vistas a ¿u más completa iden- 

, tificación.
Dado en Madrid a 9 de fébrerp de 1943. 

El Juez gubernativo, Julio Nieve* H erre. 
ro.— El Secretario, Carjos Jouvé y Pérez- 
Caballero.

448 A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento> de sea declarados re

beldes y 'de . incurrir en tas demá* res
ponsabilidades legales de Nno presentarse  
los procesadós que a continuación se 
expresan, en e t plazo que se les fija, a 
contar desde ej dfa de la publicación  
del anuncio en este periódico oficial y . 
anre el- Juzgado o Tribu nal qué se seña
la, se les cita • llama/ y em plaza, encar
gándose a todas las Autoridades o 
Agentes de la  Policía Judicial procedan 
a .la bq.sca, captura y cónducción de 

, aquéllos, poniéndolos a disposición d e ’ i 
dlclio Juez o Tribu nal con arregló a loe 
artículos correspondientes de ]a Ley de 
.Enjuiciam iento C iv ii  -

Juzgados Civiles

, . i . L56
D IA Z  D E  J E S U S , Antonio (a) «Peri

có n » ; casado, jornalero, natural de Mar*
* vao (Portugal), de veintiocho años de 

edad, hijo de Antonio y de Antonia, do
miciliado últimamente en Valencia de 
Alcántara (Cácerc-s); procesado en causa 

, número 21 de .1947. por él delito de robo; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgad# de Instrucción d- Álburquer- 
que (Badajoz) para ser reducido a pri* 
sión, decretada en dicha causa.

10.405. ' ’

. ’ ! 57
C Ó L L  V IA D E R , Jaim e; de caareríta 

y ocho años, casado^ ^comisionista, hijo 
'de Juan y - d e  Carúien natural dé 'Tona 
y v^cinp de Barcelona, domiciliado últi
mamente en Hospital, 71, entresuelo, y 
cuyo actual domicilio se ignora ^procesa
do en sumarió rtñm. 322 de 1947 por de
lito de falsedad y estafa ; comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Barcelona 
para ser reduóido a prisión. '

93- 


